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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA e "ESCRITURAJPUBLICANo. 12 _DE__8_ DE enero  DE20_ 04 | e E 

pporla Cual Se protocoliza el Acta F undacional de la Fundación de Interés 

Privado denominada FUNDACION RAICES EN 

ESPAÑOL O RAICES FOUNDATION EN INGLES.   

      

Protocolizada en Notaría Pública o 

del Circuito Notarial-de Panamá  ¡ . 

e inscrita en el Registro Público ym 
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F «| ci cero cinco (46505), Imagen cero uno cero seis (0106), el 30 de junio de 1995, 

«11S0 dad que establece que la firma de dos Directores en un mismo doc mento 

  

usolldtada y se expedirán las copias que soliciten los interesados. Advertí all: 

    

  
  

    

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA z 3 - 2 
o E > 

    É CRITURA | PUBLICA NUMERO CIENTO VEINTIUNO a 
y 

NOTA! - e 00 a 
pes 

    

  

r la cual se protocoliza el Acta Fundacional de la Fundación de Interé Privado 

ominada FUNDACION RAICES en Español o RAICES FOUNDATION en Inglés. ===. 
  
  - Panamá, 8 de-enero de 2004   

la ciudad de Panamá, Capital é la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

iAmo nombre, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil cuatro (2004), lante mi, 

LIQENCIADA BLANCA VANEGAS DE JACOME, Notaria Pública Quinta del Cifcuito de 

Pp amá, portadora de la cédula de identidad personal número ocho - doscientos uno — 

Il ciento diecinueve (8-201-1119), comparecieron personalmente, FRANCIS PEREZ, 

r, mayor de edad, oficinista, soltera, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad | 

pgiBonal número dos-ciento siete-ochocientos cincuenta y nueve (2-107-859) y D RLENE 

BAYFNE, mujer, mayor de edad, soltera, secretaria, con cédula de identidad personal || 

ero ocho-setecientos treinta y seis- mil ochocientos veinticinco (8-736-1825) en |l e n 

h bre y representación de FOUNDATION MANAGEMENT CO, INC., sociedad 

pdrfameña debidamente inscrita en la Sección de Micropeliculas (Mercantil)' del > 

R istro Público a Ficha tres cero tres otho, siete cero (303870), Rollo cuatro seis > 

debidamente facultadas de acuerdo con el Artículo Dieciséis del Pacta Social de .la 

obli ará a la sociedad, y me entregaron para su protocolización, en esta E critura 

Pública, como en efecto protocalizo, un documento en español, constante de diez ( 10) q 

hoja, el cual contiene el Acta Fundacional de la Fundación de Interés Privado Ñ 

defipminada FUNDACIÓN RAICES en español a RAICES FOUNDATION en inglés, el 

cuál se transcribe en la copia de este instrumento. Queda hecha la protocolización 

combareciente que la copia de esta Escritura debe registrarse, y leida como le tue la||: 

a en presencia de los testigos instrumentales, Yvette Rogers, con cé ula dell: 

idehfidad personal número ocho- cuatrocientos treinta y seis- cuatrocientos sesenta y     
    

            

  

    

 



  

, distin 
  
  

      
  

  l“ocho-* doscientos setenta y y dos- quinientos € dieciocho (8-272-518), mayores de edad y o 

veciñas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron 

Notaria que doy fe.   

- Esta Escritura Pública lleva el número de orden CIENTO VEINTIUNO -———-- (121) onmann=. s : 

o (fdo. Francis Pérez—. (fdo.) Darlene Bayne-—(fdo.) Yvette M. Rogers—-(fdo.) Verna 

Lee de Nelson--(fdo.) Licenciada Blanca de Jácome, Notaria Pública Quinta del Circuito 

¿[| de Panamá.-——PROTOCOLIZACIÓN:---AGTA FUNDACIONAL DE LA FUNDACIÓN ||:€ 

DE INTERÉS PRIVADO DENOMINADA FUNDACION RAICES EN ESPAÑOL O ||“. 

RAICES FOUNDATION EN INGLÉS..--.. Las suscritas FRANCIS PEREZ, mujer, 

mayor de edad, oficinista, soltera, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

E personal número dos-ciento siete-ochocientos cincuenta y nueve (2-107-859 y | ? 

«(¡DARLENE BAYNE, mujer, mayor de edad, oficinista, soltera, vecina de esta dudad, 

con cédula de identidad personal número ocho-setecientos treinta y seis — mil 

ochocientos veinticinco (8-736-1825) en nombre y representación de FOUNDATION 

MANAGEMENT CO. _INC., sociedad panameña debidamente inscrita en la Sección. de || 
AA 

Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público a Ficha tres cero tres ocho siete cero a 

Y (263870), Rolo cuatro seis cinco cero cinco (48505), Imagen cero uno cero seis : 

(0106), el 30 de junio de- 1995, en su calidad de fundadora conforme a las || 

“disposiciones de la Ley Número 25 del 12 de junio de 1995 de la República de 

Panamá, por este medio constituyen una Fundación de interés Privado como persona 

jurídica, bajo las leyes de la República de Panamá, en los siguientes términos: —— —- 

| PRIMERO: _NOMBRE-=—El nombre de la: Fundación será: FUNDACIÓN RAICES en 

  

  españa o RAICES FOUNDATION en inglés.   

-SEGUNDO: PATRIMONIO INICIAL.-—El patrimonio inicia) de la Fundación es diez mil 
rm 2 VE A A e ar 

«dólares (US $10,000.00) moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 
CA e 

Podrán incorporarse nuevas aportes e inversiones que de tiempo en tiempo se le 

entreguen por parte .del Consejo Directivo de Fundación o terceros, sujeto a los ||. 

4] condidionamientos establecidos en los párrafos pasteriores.-—-El patrimonio de la 

Fundación podrá ser incrementado en cualquier momento por decisión exclusiva de su . | 
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Ps lis conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por ante mi, la ||..:: 
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- sociedh con el miembro temporal que falta. A falta de descendientes d 

s: f.1.- POR RENUNCIA.- 

] L 
Conse Directivo sea removido por incapacidad para ejercer el cargo, ésta deberá 

-DESARARICIÓN.- En caso de desaparición se aplicarán las reglas del Código 

Ecuatof na aplicables a la muerte presunta. g. El Consejo Directivo de la Fundación 

+. 

temporal del Consejo roo en cualquier mamento-durante el ejes a 

ndidatos éstos que no deberán tener vínculos de consanguinidad, añ ide" 

É la Familia Ortega 

s miembros' temporales del Consejo Directivo elegidos de conformidad con las 

anteriores conservarán sus puestos hasta que cumplan los 75 años de edad y 

mplazados conforme las reglas contenidas en «los párrafos anteriores. f. Las 

por las cuales podrá quedar vacante un puesto en el Consejo Directivo, son las 

Si cualesquiera de los miembros del Consejo Directivo 

e, su reemplazo será elegido de conformidad con la reglas establecidas en las 

eriores. f.2.- -POR INCAPACIDAD.- Para que cualesquiera de los miembros del   

    

judicialmente. f.3.- POR TERMINACIÓN DEL PERIODO de cinco años que 

rgo de miembro del Consejo Directivo o cumplan los 75 años de edad, lo que 

imero, con la salvedad que corresponde a la Sra. Aida Trujillo de Ortega quien |¡se 

á en su cargo en forma vitalicia y la que corresponde a los restantes Primeros 

del Consejo Directivo quienes permanecerán en su cargo sin límite de tie nl 

e cumplan los 75 años de edad. f.4.- POR MUERTE. f.5.- POR 

de la Fundación le corresponderá elegir a un Presidente que deberá presidir el 

Directivo, a dos Vicepresidentes, un Vicepresidente. Director Delegado ya 

otro dignatario que fuere necesario, quienes tendrán bajo su cargo 

biliidades que se le asignen en tal momento, a más de las que le confiere; 

acta fundacional. Las dignidades de Presidente; Vicepresidentes 

   

   
    
   

       

   

    

    

Mitasos, 

las [[RsI| “convoc   
    

“efectue     

  

ella si : 

    

   
   

      

      
dente Director Delegado deberán recaer en personas que ostenten la calidad 

del Consejo Directivo. Las otras dignidades que el Consejo' Directivo de tiem 

considere necesario crear como por ejemplo, la de Gerente General y de oti 

ios adicionales que reportén á la Gerencia General deberán recaer en perso 

n la calidad de beneficiarios no suspendidos, no nos ni excluidos de 
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¿Primer Miembro del Consejo Directivo que haya dejado vacante el puesto. La elección del 

“|| -reemplazo de un Miembro del Consejo Directivo la realizarán los demás Miembros del 

: puesto vacante en calidad de Primer Miembro del Consejo Directivo, los demás Miembros   
éstos, el. puesto quedará vacante hasta que el primero de éstos descendientes cumpla 25     

. estirpes que agrupan a la descendencia de cada uno de los Hermanos Ortega Trujillo, 

  
  

    

ción del «Boll.el miembro temporal que falta, en sobre lacrado al momento de su posesión como         

reemplazo de uno cualquiera de los Primeros Miembros del Consejo Directivo .que haya 

dejado vacante el puésto deberá efectuarse por parte de los deriás miembros del Consejo 

Directivo de entre la descendencia directa mayor de 25 años y menor de 75 años de aquel 

Consejo Directivo de entre la descendencia mayor de 25 años y menor-de 75 años del 

Hermano Ortega Trujillo miembro del Consejo, -a quien originalmente le correspondió el 

_ menores de 75 años del Hermano Ortega Trujillo a quien originalmente le correspondió el 

- del Consejo: Directivo elegirán el reemplazo entre la descendencia mayor de 25 años de 

edad y menor de 75 años de edad de los otros Hermanos Ortega Trujillo y a' falta de 

.años de edad y sea elegido. Si en algún momento llegaren a quedar vancantes todos los 

Sy menores de 75 años de edad, de los Hermanos Ortega Trujillo a quienes originalmente 

les correspondió el puesto en calidad de Primeros Miembros del Consejo Directivo, el 

: Consejo Asesor de la Fundación tendrá por una sola vez, la misión temporal de elegir por 

- unanimidad seis personas con similares características humanas y de afecto a las: seis 

: Directivo y tomen temporalmente y en conjunto la dirección de la Fundación. Cada uno de 

primer descendiente de la estirpe a la cual representa cumpla 25 años de edad y lo 

reemplace automáticamente. En el evento de que el miembro temporal del Consejo 

Directivo cumpla 75 años de edad y no haya sido reemplazado automáticamente, la 

¿mediante decisión adoptada por mayoría absoluta de todos sus miembros, esto es la 

- mitad más uno de sus miembros, entre las. personas integrantes de una tema dejada por||-- 

puesto vacante. ---e, En caso de. que no existieren descendientes mayores de 25 años y : 

puestos de Consejo Directivo en ausencia de descendientes mayores de 25 años de edad ¡/ 

¡para 'que cada uno de ellos represente a una de las seis estirpes en el seno del Consejo || 

: los miembros temporales se mantendrá como miembro del Consejo Directivo hasta: que el : 

esignación de su reemplazo será hecha por Jos demás miembros del Consejo Directivo e 
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dr momento, por resolución del Consejo Directivo de la Fundación tomada! por ||: “ja 

  

a otro lugar, la Fundación continuará sometida a les disposiciones de la Le 

nes de Interés Privado de la República de Panamá, en la medida que en el nue 

no existan disposiciones obligatorias contrarias que hagan necesaria una modificación. 

: DURACIÓN. —La Fundación tendrá duración perpetua y podrá ser disuelta 

ad de todos sus miembros en dos sesiones, con los mismos miembros, mediand 

e 15 días entre una y otra.—-La imposibilidad de cumplir eu objetivo o los casos 

en la ley, podrán ser causal para la disolucion y liquidacion de la Fundación. 

DEL CONSEJO DIRECTIVO” DE LA FUNDACIÓN. ----a, El Consejo, que 

os de ésta Fundación, se denomina Consejo Directivo, es el órgano supre 

O, con domicilio en 2333 Brickell Avenue, Apt, Terrace C, Miami, Florida, U 

UIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO, con domicilio en 2333 Brickell Avenue, : 

col unanimi 

    
   
    

    

  

   

   

    

   
    

   

  

_Sstipes 

a que 
E 

Directivc   
  

e edad con excepción de la Sra. Alda Trujillo de Ortega, quien permanecerá en 

n forma vitalicia y a su muerte no será reemplazada. Los posteriores miembros | 

   

  

«Hu los mier 

pe d   corporen en reemplazo de los Hermanos Ortega Trujillo deberán ser mayores de ||   e edad y menores de 75 años de edad y tener la calidad de beneficiarios no 

os, no inhabilitados y no excluidos de la Fundación, salvo'en el evento previsto 

e. de esta cláusula, de aquí en adelante “los Miembros del Consejo Directivo 

inco años en el ejercicio de su cargo.-——d. En todo caso, la elección 
Pe 
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onsojo Draco meca O atrimonio de la Fundación queda reservado exclusivamente 

al para Jos fines y objetos mencionados en la presente Acta Fundacional y en beneficio || 

exclusivo de los beneficiarios conforme consta en este estatuto y en el Reglamento 

respectivo. --————--Se deja expresamente establecido que cualquier aporte patrimonial 

que se efectúe a favor de la Fundación durante su vida juridica no dará derecho alguno al 

ll. aportante a recibir: [por esa causa beneficios adicionales a los aquí señalados, ni a ser 
de 

: considerado como beneficiario de lá Fundación. ---——-—En el evento que quien aporte sea 

beneficiario de la Fundación éste na tendrá derecho a que su participación en beneficios, 

sea incrementada, por causa de dicho aporte.-—-—La Fundación será' irrevocable, El 

. TERCERO: FINES.-----El fin de la Fundación” consiste en ayudar a sufragar los gastos 

J| de” cuidado, “manutención, vivienda, salud, educación, formacióri, establecimiento, 

equipamiento, esparcimiento, ayuda, sostenimiento y mantenimiento general u otros fines 

similares de sus beneficiarios.——Para lograr sus fines, la Fundación deberá preservar, 

administrar e invertir apropiadamente su patrimonio.-—La Fundación no tiene por sí misma, 

fines de lucro; no obstante, podrá llevar a cabo actividades mercantiles en forma no habitual, 

o ejercer los derechos provenientes de los títulos representativos del capital de sociedades 

'" que el resultado o producto económico de tales actividades sea dedicado exclusivamente a 

sus fines o a fortalecer su patrimonio a través de huevas inversiones. -—En general, se podrá 

-dedicar a cualquier otra actividad lícita permitida a este - tipo de entidades. ouuammmammo 

Jl CUARTO: DOMICILIO. —El domicilio de la Fundación es el Edificio Arango-Orillac, 
¿o tn 

«Segundo Piso, Calle 54 Este, Ciudagrá Panam Fopúblc de Panamá, pero podrá 

operar en cualquier ciudad en donde el Presidente fenga su domicilio o donde lo decida el 

Consejo Directivo. No obstante lo anterior, por mayoría absoluta de los miembros del 

- Consejo Directivo de la Fundación, esto es, por decisión adoptada por la mitad más uno 

de sus integrantes, el domicilio de la Fundación se podrá trasladar en cualquier momento 

a otro lugar dentro de la República de Panamá'o en el extranjero...   
  
¿Todas las relaciones jurídicas derivadas de la constitución y existencia de la Fundación estarán     

|| Fundador no ostenta poderes en la Fundación ni podrá ser su beneficiario.--—-- o 

mbrcantiés que integren su portafolio de inversiones de patrimonio y otros recursos, siempre 

sujetas al derecho vigente en su tugar de domicilio. La Fundación tendrá su foro jurídico pa   
    
  

  

  

no Rs 

              

 



Jo de 

Jitega 
A 

añ 3 us A 

edad y | 
f. Las (]: 

son las 

irectivó     

  

de ser ||: HE 

os ¿que ||: des 

, lo que 

1uién se       
¡go Civil 
indación 

Consejo 

resida 

argo. las 

infiere la 

entes y 

  

   

          
alidad 9 de 

se Lémpo 

¿de otros: 

personas 

idos de la 

  

  
  

  

Primeros Miembros del Consejo Directivo o cuando exista la imposibilidad física de   implirila O cuando el candidato haya asistido a las reuniones del Consejo] Directivo 

rante cincoiaños ininterrumpidos como invitado dentro de un proceso de entrenamiento 

dos cargos será de 5 años pudiendo haber reelección una vez que todos los demás 

embros del ¡Consejo Directivo hayan sido previamente designados dignatarios|salvo los 

Esos en que circunstancialmente no hubiesen cumplido con las exigencias del cargo. 

última regla no aplica para el caso de los dignatarios que sean Primeros 

sejo Directivo serán válidos si todos los miembros han sido debidamente citados en 

términos «constantes «en el Reglamento de la Fundación y se encuentren tados sus] 

a convocatoria; todos excepto cuatro en quinta convocatoria; y, en la sexta   
sidente tendrá el voto dirimente que lo ejercitará luego de dos reuniones en que' sé 

l.mantenido la igualdad. Si'el Consejo Directivo estuviera compuesto de tres 

Ifduesto de dos Miembros, sus acuerdos requerirán unanimidad. j. Si el Consejo   

e de 

dra ejercer en el futuro la calidad de Miembro del Consejo. El periodo de d ración de E 

iembros || ] 

Consejo Directivo quienes se mantendrán en el ejercicio de este cargo hasta que||... 

plan los 75 años de edad. Esta regla tampoco aplica para el cargo de Gerente e 

eral y las otras dignidades que reporten.a éste Organismo. i. Los acuerdos del 

ocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes. Cada convocatoria deberál|. 

bros, sus acuerdos serán tomados con la aprobación de dos de ellos y sí estuviera m0 di 

     
      

    
    

     
    

   
   
   
   
    
    

      

  

     
   
   
   

  

    
   
   
    
    

    

          

   



  

  

  

lugar designado por el Presidente cuando no se trate de "un acuerdo consentido por 

  

UA 

Snte tomará decialones y mantendrá la tepresentación por sí solo. k. Los acuerdos del 

Consejo Directivo podrán ser tomados por log miembros en una reunión o por úna 

resolución consentida por escrito y firmada por todos los miembros, sin necesidad de 

previa citación y presencia fisica. Los,acuerdds adoptados se incorporarán en un acta y 

ésta será firmada por el Presidente y por un Vicepresidente salvo que hayan sido tomados | 

por resolución consentida por todos sin citación y. presencia fisica, en cuyo caso, se A 

requerirá la firma de todos los miembros. El acta de una reunión slempre deberá contener 

los nombres de los miembros presentes Los actuales Dignatarios de la F undación son: 

DR. LEONIDAS ORTEGA TRUJILLO, como Presidente; DR: LUIS ALBERTO ORTEGA 

TRUJILLO, como Primer Vicepresidente, DR, GUSTAVO ORTEGA. TRUJILLO, como 

- Segundo Vicepresidente y DR. JAIME ORTEGA TRUJILLO, como Vicepresidente 

Director Delegado. 1, El Consejo Directivo se reunirá por citación de su Presidente, en el 

escrito, en los términos contemplados en el Reglamento dela Fundación para las 

 Sermocalorias. m. Con sujeción a lo establecido en la presente Acta Fundacional y el 

“Reglamento, el Consejo Directivo de la Fundación tendrá que rendir cuentas anuales de 

“su gestión en los términos de la cláusula décima sexta posterior, -mm———o—oo 

SÉPTIMO: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO.-----El Consejo 

Directivo tendrá las siguientes obligaciones y deberes a más de los establecidos en la 

* presente acta: a. Administrar los bienes de la Fundación de acuerdo con la presente Acta 

     

   
   

  
  

[“dispos 

- Año e 

-Áseso 

E Mbirec 

“ soport   
sur   : Fundacional, el. Reglamento y sus modificaciones, —b. Autorizar que se celebren todos. 

los actos, contratos o negocios jurídicos que resulten. adecuados: o necesarios para 

cumplir con sus objetivos, particularmente, la venta o enajenación de activos de la   
Fundación siempre que le productó de ello tenga un destino sustitutivo del que se dio all 

aporte inicial, quedando autorizados para incluir en dichos contratos; convenios y demás 

instrumentos u obligaciones, todas Jas cláusulas y condiciones que.sean necesarias o 

E convenientes, que ' se ajusten a sus fines y que no sean contrarias a los intereses de los 

beneficiarios, la ley, la moral, las buenas costumbres y el orden público.-——--c. Informar a 

sus beneficiarios de la situación patrimonial de la Fundación según lo establezca el Acta 

|| Fundacional o su Reglamento, y conocer las opiniones de -los: beneficiarios sobre los [|   
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elar porque tada uno de ellos cumpla con sus funciones. Igual capacidad 

:fboima. anual, o en forma previa al reparto de beneficios de la Fundación el registro      
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Pl situación de la Fundación en cada sesión de Consejo Directivo 

los. beneficiarios de la Fundación siempre de conformidad con la cláusula d 

mitan: a la: Fundación de acuerdo a la Ley No. 25 de 12 de junio de 1995 

Pel valor de la Fundación —j. Crear e integrar el Consejo de Honor, e 

supuestos de la Fundación, así: como el Programa de Trabajo del P 

epresidentes, Vicepresidente Director rpolegado y del Gerente Gerteral en a 

  

alquier otro dignatario que se considere necesario elegir como por ejemplo un 

| Fonfidencia de beneficiarios de la Fundación (de aquí en adelante “Re: 

gpsor, Consejo Ejecutivo y cualquier otra “comisión especializada” que el 

ectivo' considere necesario crear e integrar durante la vida de la Fundación 

psidente, a los dos Vicepresidentes, a un Vicepresidente Director Delegado y a 

Gerente 

neral, estableciendo para todos los casos las responsabilidades que les correspondan 

tendrá el 

dnsejo Directivo para removerlos por cualquier causa.——-g. Actualizar por lo menos :en ||.” 

privado   
Na oñ ciarios” ) sobre la base de las instrucciones que al respecto reciba oportunamente 

cima del ll. 

sente estatuto y su reglamento, -—--h. Realizar todos aquellos actos y contratos que se 

posiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables.—---1. Determinar una vez al 

Consejo 

porte. y ayudas—k. -Conocer y aprobar los planes estratégicos, operacibnales y   
de que 

plir con los fines de la Fundación.—m. Decidir, previa recomendación de la Comisión 

EF Inversiones sobre la inversión de los recursos de la Fundación.-——n, Conocer el estado 

--—-0. Decidir las 

Mpresas que se encuadran dentro de la definición de “Grupo” constante en el reglamento 

a los efectos de los beneficios de la Fundación. -—--p. Calificar a los hijos ad ptivos O 

Elegir al 
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al. | Fundación) respectivamente y del informe favorable de la Comisión de Calificación.———- 

, OCTAVO: REPRESENTANTE LEGAL. "da Representación Legal, Judicial y 

a Pe  Colresponde al Vicépresidente Director Delegado reemplazar al Presidente en ausencia 

  

  

de un , Beneficiario Tronco o y Estirpe (estos dos términos definidos en el reglamento de la 

    

qt cpu 

4. El Consejo Directivo de la Fundación, puede, sin perjuicio de mantener en vigor los 

+ derecros de remuneración. y beneficios contemplados en el reglamento de la Fundación, 

decidir lo siguiente:--—-q.1.Remover, excepcionalmente a beneficiarios Tronco (término 

definido en el Reglamento de la Fundación) del cargo o función que desempeñan en las : 

empresas del Grupo (término definido en el Reglamento de la Fundación), excepto el 

argo de Director dela respectiva empresa del Grupo.-—-c2.Reubicar a los beneficiarios 

, Fronco (término definido en el Reglamento de la Fundación) en otros cargos de la más 

alta jerarquía, en otras empresas del Srupo.   

Extrajudicial de la Fundación la ostentará el Presidente. Corresponde al Primer 

Micepresidente y Segundo Vicepresidente en su orden reemplazar al Presidente. 

Jl cl Primer y Segundo Vicepresidente. La representación de la Fundación se limitará a los 

actos de administración, debiendo para el caso de endeudamiento y enajenación o y 

gravámenes de bienes, requerir autorización del Consejo Directivo. ——_———————=. ] 

NOVENO: OBLIGACIONES ANTE TERCEROS.--—La Fundación se obliga ante 

¡terceros exclusivamente con la firma del Presidente de la Fundación, en los términos 

establecidos. y con las limitaciones establecidas en la cláusula anterior. clon 

"DÉCIMO: BENEFICIARIOS.--—a. Son Beneficiarios de la Fundación las personas que 

se detallan en el documento privado y confidencial-denominado Registro de Beneficiarios 
V - 

que para estos efectos creará el Consejo Directivo y que se actualizará por lo menos en 

    
dan, 

forma anual sobre la base de las instrucciones que reciba el Consejo Directivo de cada | al 

beneficiario atendiendo lo. dispuesto en el Reglamento de la Fundación, registro en el que 

se precisarán los nombres especificos de los respectivos beneficiarios. b. El Consejo 

Directivo determinará en el Reglamento de la Fundación todo lo referente al alcance de 

los beneficios con equidad. c. Queda expresamente estipulado que los beneficiarios no 

son dueños, ni son acreedores de la Fundación, de modo que no se podrán hacer valer 

ante ella más derechos que aquellos previstos en la presente Acta Fundacional, el b     
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EEN 
nombres de los beneficiarios de la Fundación estarán 1 incluidos en el Registro de | 

“Beneficiarios que expedirá: el Congejo Directivo de la Fundación y que será objeto de- 

¡five rtEó) actualización por lo menos en forma anual sobre la base de las instrucciones que || be 

Z “ o . o oportunamente le remitan los beneficiarlos en los términos y condiciones establecidos en "bie 

o la cláusula décima del presente estatuto. “Re 

DÉCIMO QUINTO: AUDITORIA. El Consejo Directivo podrá designar en cualquier “ins. 

momento a una o varias personas como auditores de la Fundación en los términos y o DÉ 

E condiciones que estimen  corwvenlentes. 4 har 

| Décimo SEXTO: CUENTA ANUAL. -—-El Consejo Directivo rendirá cuentas de su E! 4,y; 
gestión anualmente a los beneficiarios e indicará entre otras cosas, el valor anual de la ' 

: Fundación.-——Si la cuenta presentada no se objetare dentro del término de noventa (90) ire 

días, contados a partir del día en que se recibió, se considerará que-ha sido aprobada,     
Rára lo cual se dejará constancia de este plazo en él informe de rendición de cuentas. 

Transcurrido dicho período o aprobada la cuenta, los miembros del Consejo Directivo de 

Fundación quedarán exonerados de responsabilidad por $u gestión, pero tal aprobación 

  

no lo exonera frente a los beneficiarios o terceros que tengan intereses en la Fundación, 

* | por lo daños causados por culpa grave o dolo en la administración de la Fundación... 

DÉCIMO SÉPTIMO: ENMIENDAS AL ACTA FUNDACIONAL Y EL REGLAMENTO. ---—El 

. “cta. Fundacional y el Reglamento podrán ser modificados o enmendados, en cualquier ||   momento, en todos sus aspectos exclusivamente por el Consejo Directivo de la Fundación   
mediante decisión adoptada por unanimidad de todos sus miembros, salvo el caso de que la 

  

modificación corresponda al contenido de la cláusula cuarta y vigésimo primera, para la cual y : 

solo será necesario mayoría absoluta, esto es, mitad más uno de todos sus miembros. —. 

DÉCIMO OCTAVO: LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN. Si el Consejo Directivo 

“decido la disolución de la Fundación, dentro de lo dispuesto en estos estatutos y el 

Reglamento: a. El Consejo Directivo está autorizado a resolver sobre la forma de   
proceder en caso de disolución de la Fundación para lo cual: nombrará uno O más 

liquidadores si lo considera necesario y dotará a ellos de las facultades que crea 

necesarias. b. ¿En caso de disolución de la Fundación, y después: de haber pagado todas | 

¡las deudas : u oiligaciones de la misma, la fiquidación procederá de acuerdo a las] 
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j 1 ovisiones sobre los beneficiarios establecidas en el Reglamento, entendié y 

“K mo benefi cio el reparto de su activo remanente, En caso de que 

neÑi iciarios, el Consejo Directivo de la Fundación deberá resolver el destino Y 

¿JU enes dela: Fundación, de acuerdo a lo establecido en la presente Acta Fundacional y el 

e amento. El acuerdo de disolución del Consejo Directivo, deberá ser debidamente 

scrtó. en el Registro Público de la República de Panamá. 

1 ÉCIMO NOVENO: NOTIFICACIONES.----—Las notificaciones dispuestas par la ley se 

  

Harán en el diario de mayor circulación en las Ciudades de Guayaquil y Panamá o donde   vieren su domicilio el 25% de los beneficiarios de la Fundación.----—-- ---Sin perjuicio de lo 

simil, e-mail, 

los, hasta: poder tener prueba de notificación correspondiente. e lc 

G ESIN 10: AR BITRAJE. —-—-Los conflictos de cualquier indole, resultante de lá situación 

das oral serán 1 resueltos por un tribunal de arbitraje, compuesto por tres personas. .Las   

   

:SIMO PRIMERO: CAMBIO DE JURISDICCIÓN. El Consejo Direct 

a u entera y absoluta discreción transferir la Fundación a la jurisdicción de otro país.. 

  

   

y terior; el Consejo Directivo deberá hacerlas personales a los beneficiarios en la 
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A VIGÉSIMO SEGUNDO:----La Fundación A podr, ai lo considera. conveniente, adoptaku 
yo p 

propío sello fundacional.-———-El presente documentos há sido firmado por el Fundado el 
$ 

[| los ocho (8) días del mes de enero de dos mil cuatro (2004).- 

    

   

-(fdo.) FRANCIS PEREZ-—-—— (fdo.) DARLENE BAYNE --—-por Foundation Management 

Réfrendado por el Agente Registrado: (ido.) LICENCIADO 

MARIO ADOLFO VLIEG por: MOSSAGK FONSECA 8, CO. --- 

:Concuerdá con su original esta copia que expido, sello y firmo en la cludad de Panamá, 

República de Panamá, a los ocho (8) días del mes de enero, del dos mil cuatro (2004)... 

  

Co. Inc., Fundador- 

  

   

   

Notaría Pública. Dante 

e el Registro Público de Panamá 

ngresado — 9 - Fecha y Hora: 2004/01/16 15:48:05:0 
Provincia: Panamá 

Tomo: 2004 
- Aslento: 5677 

Presentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869 000 

Liquidación No: 8404616 Total Derechos: — 60. 

ingresado Por: CARE 
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e 

del documento A 

o De conformidad con el numeral 5 del 
artículo 18 de la vigente ley notarial, 

doy fé que la fotoscopia que consta 

de__1  _foja(s) es exacta al do 

. Cumento que me fue exibido. 

Guayaquil, 

   

  

    Roxana Ugolotti de Portaluppi" 
Notaria Vigóxima Sexta 

  
               



| FUNDACION RAICES 

  

Q
 HÍ Luis Alberto Ortega Trujillo, en mi calidad de Primer Vicepresidente de la 

fyridación de interés privado denominada Fundación Raíces, declaro que:   
pálameña con domicilio en calle 54 Este; Édif. Arango Orillac, en la ciudad de 
oler Raíces es una fundación de interés privado de nacionalidad 

Pafamá, República de Panamá. 

Sé Jencuentra inscrita en la ficha FIP.No. 9829, documento No. 571474, de 

ferha 20 de Enero de 2004 / 
| Y l 
l 
| 
] / 

| / 
Guayaquil, Diciembfe 31 

f 

  

    
. LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO 

PRIMER VICEPRESIDENTE 
FUNDACION RAICES 

De conformidad con el numeral 5 del 
artículo 18 de la vigente ley notarial, 

doy fé que la fotoscopia que consta 

| de_A___— foja(s) es exacta al do 

cumento que me fue exibido. 

Guayaquil, MAYA 201 

e Portaluppi 
Notaría Vigésima Sexta           

  

 


